
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Ref.: C-494M/002-22

Exp.: A/SER-007047/2022

RESOLUCIÓN

Resolución del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, por la que se dispone el inicio del expediente 

de contratación titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LA SEDE DONDE SE UBICA EL 

INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con la propuesta de contratación de la 

Gerente del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado SERVICIO DE VIGILANCIA Y 

SEGURIDAD DE LA SEDE DONDE SE UBICA EL INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 230.323,33 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: Los fines institucionales del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (I.R.S.S.T.) vienen determinados, entre otros, en el artículo 2 de la Ley 23/1997, de 19 de noviembre, de 

creación del Instituto, según el cual, el IRSST es “El organismo gestor de la política de seguridad y salud en el 

trabajo en la Comunidad de Madrid, teniendo como fin primordial la promoción de la mejora de las condiciones de 

trabajo dirigidas a elevar el nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores”.

Para el desarrollo de tales fines debe disponer de los medios necesarios tanto materiales como humanos, así como 

un espacio físico donde ubicarlos, por lo que actualmente ocupa la 2ª, 3ª, 5ª y 6ª plantas del edificio sito en la calle 

Ventura Rodríguez nº 7 de Madrid. Con objeto de proteger a las personas, tanto las que prestan sus servicios como 

los visitantes, así como la custodia de bienes, equipos e instalaciones es necesario disponer de vigilantes de 

seguridad sin armas de los que actualmente el IRSST no cuenta en plantilla, por lo que es necesario contratar una 

empresa especializada.

El objeto del contrato consiste en la vigilancia y seguridad de las dependencias de la sede del Instituto Regional d 

Seguridad y Salud en el Trabajo (I.R.S.S.T.) sita en la calle Ventura Rodríguez nº. 7 de Madrid, plantas 2ª, 3ª, 5ª y

6ª. Al tratarse de un contrato oneroso el instrumento legal más adecuado para su tramitación es considerarlo como

contrato del Sector Público y, puesto que su objeto son prestaciones de hacer consistentes en la obtención de un

resultado distinto al de una obra o un suministro, el contrato idóneo es el de servicios, de acuerdo con lo establecido

en el artículo 17 de la Ley de Contratos del Sector Público.

LA GERENTE DEL INSTITUTO REGIONAL DE SEGURIDAD
Y SALUD EN EL TRABAJO
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